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La Ertzaintza carga
de forma salvaje
c o n t r a  u n a
manifestacion pacifica
de mas de 5 0 0 0
personas, despues de
prohibir un acto
publico en recuerdo
d e  l o s  p r e s o s
politicos vascos
asesinados en prision
I GOR  ANGULO  y
ROBERTO SAINZ.

L a  ca rga  de  l a  po l i c i a
politica del PNV - EAJ, se
saldo con decenas de heridos,
por porrazos y pelotazos, al
menos 8 de los heridos son
v e c i n o s  d e  S a n t u r t z i .
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El Consejero de Interior del Gobierno vasco, Javier
Balza, presenta en Europa la iniciativa de grabar
a los detenidos en regimen de incomunicacion.

Una delegacion vasca
de la Consejeria de
Interior, encabezada
por Javier Balza, se
e n t r e v i s t o  e n
Estrasburgo con los
responsables de
Derechos Humanos de
Europa.

Los representantes del Comité para la Prevención de la Tortura y el Comisario Europeo de Derechos
Humanos, Alvaro Gil Robles, expresaron su "acogida favorable" a las medidas puestas en marcha por la
Ertzaintza para mejorar las garantías de los detenidos en régimen de incomunicación, según conclusiones de
la delegación vasca de Interior, encabezada por el consejero Javier Balza, que se entrevistó en Estrasburgo con
los responsables de Derechos Humanos comunitarios.

La primera de las reuniones se celebró, con la directora general de Derechos Humanos del Consejo del CPT,
Katerina Bolognese, a quien los responsables vascos de Interior explicaron en detalle la evolución de las
medidas adoptadas por la Ertzaintza para extender las grabaciones que se realizan en las comisarías a todas
las fases del proceso de detención, incluidos los interrogatorios, también en el caso de las detenciones en
régimen de incomunicación.

Interior señaló que dicha medida, anunciada por Balza al comienzo de la presente legislatura, es "la culminación
de un proceso de mejora en las garantías para los arrestados que se inició con la puesta en marcha de un
protocolo específico hace tres años".

El consejero vasco de Interior trasladó los mismos datos al Comisario Gil Robles, quien, al igual que los
representantes del CPT, mostró su acogida "favorable" a estas medidas, según aseguró la Consejería dirigida
por Balza.

Grabación de todas las detenciones.

La iniciativa que explicaron los cargos de Interior a los responsables europeos de derechos humanos extiende
las grabaciones a todo tipo de detenciones, incluidas las que tienen lugar en régimen de incomunicación, que
son las que mayor sensibilidad despiertan entre los organismos de defensa de los derechos humanos.
Con esta medida, la Ertzaintza busca eliminar cualquier sospecha de opacidad en el respeto de los derechos
de las personas que son detenidas por la comisión de hechos presuntamente delictivos y trasladadas a sus
dependencias a la espera de ser puestas a disposición judicial.

La Ertzaintza puso en marcha hace tres años un protocolo para ampliar las garantías de respeto a los derechos
de los detenidos en régimen de incomunicación, elaborado en colaboración con los Departamentos vascos de
Sanidad y de Justicia y destinado a garantizar aspectos como el reconocimiento forense de los arrestados desde
el momento de su detención, su tutela por organismos judiciales o la información permanente de su situación
a los familiares.

Asimismo, se establecía el control de los procesos de detención mediante la grabación por cámaras, aunque
solo en el caso de arrestados no incomunicados. Este sistema ya plenamente operativo cuenta actualmente con
el visto bueno de los organismos judiciales y del Ararteko (Defensor del Pueblo en Euskadi) que han comprobado
y evaluado su funcionamiento.
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Tan solo quedaban al margen del registro videográfico los arrestos en régimen de incomunicación, en cuyo
caso "la eficacia de las investigaciones y la propia seguridad de los agentes policiales encargados de luchar
contra estas organizaciones se consideraban criterios preferentes de decisión", precisó Interior.
Posteriormente, ya al inicio de la actual legislatura y siguiendo los criterios emitidos por organizaciones como
la propia ONU, el Ararteko o Amnistía Internacional, el Departamento de Interior decidió extender las medidas
de garantía derivadas de la grabación también a las detenciones de personas a las que se aplicaba el régimen
de incomunicación.

Para ello, realizó las pertinentes reformas en los dispositivos de grabación de los centros policiales, extendiendo
su cobertura también a los interrogatorios.

Actualmente el sistema de grabación se encuentra ya operativo y, desde que el consejero lo diera a conocer al
inicio de la legislatura, ha habido ya dos casos de detenidos incomunicados en los que se ha puesto en marcha
esta iniciativa.

Los testimonios de torturas llegan al Parlamento
de Gasteiz a iniciativa del grupo Ezker Abertzalea.

La Comision de Derechos
Humanos del Parlamento de
Gasteiz ha escuchado, a
i n ic iat iva de Ezker
Abertzalea, los testimonios
de torturas de Unai Romano
y Gaizka y Julen Larrinaga,
que han relatado los
tormentos que sufrieron
m i e n t r a s  e s tuv ie r o n
i n c o m u n i c a d o s  e n
dependencias policiales.

Unai Romano, Gaizka Larrinaga y Julen Larrinaga han relatado pormenorizadamente su paso por dependencias
de la Guardia Civil, donde les aplicaron la bolsa, electrodos, golpes y otros tormentos.
Romano ha subrayado durante su comparecencia que "mi caso es muy significativo porque existe una foto",
pero ha destacado que existen "otros 7.000 casos" de malos tratos en Euskal Herria. En su opinión, "está claro
que se tortura tanto en Euskal Herria como en el Estado español", y que esta práctica se lleva a cabo "por todas
las policías". Por ello, ha reclamado el fin de la incomunicación para erradicar la tortura.

Tras relatar las vejaciones que padecieron, Romano, Gaizka y Julen Larrinaga han solicitado a los miembros
de la Comisión "compromisos activos" para acabar con los abusos policiales.

El relato de estos tres ciudadanos se ha producido después de que la representante de Torturaren Aurkako
Taldea (TAT) Alaitz Jauregi presentara el informe sobre torturas referido a 2005. En su intervención, Jauregi
se ha referido al protocolo que dice aplicar la Consejería de Interior de Lakua y ha denunciado que las cámaras
instaladas en las comisarías de la Ertzaintza "no graban al 100% lo que ocurre" dentro, que el control de estas
cámaras está en manos de la Ertzaintza, y que tienen constancia de que no hay cámaras en todas las comisarías.
La representante de TAT ha recordado que durante 2005 56 ciudadanos vascos presentaron denuncias por
malos tratos y torturas, y ha incidido en el caso de las mujeres la situación es más cruda, ya que por su condición
de mujer sufren vejaciones y acosos sexuales.

A iniciativa de Ezker Abertzalea.

Estos testimonios se han podido escuchar en la Comisión de Derechos Humanos a iniciativa del grupo Ezker
Abertzalea, que había solicitado la comparecencia de TAT y de varios torturados con el propósito de dar a
conocer y denunciar las prácticas de malos tratos y tortura que se dan contra ciudadanos vascos, así como para
reflejar, con motivo del Día Internacional de la Mujer Trabajadora, la situación que padecen éstas durante su
periodo de detención e incomunicación.
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Votación.

Por su parte, Aralar y el tripartito habían presentado una proposición no de ley en la que muestran su solidaridad
a Unai Romano y manifiestan su disconformidad con el archivo por parte de los tribunales de las denuncias
de éste.

La proposición también contempla el compromiso de llevar al Congreso español la petición de erradicar la
tortura dirigida al Gobierno del PSOE.

Tanto Ezker Abertzalea como el PSE presentaron enmiendas a la totalidad a esta proposición no de ley.
Después de tres horas de reunión y dos votaciones, se ha producido un empate a ocho votos entre el tripartito
y Aralar y PSE y PP -EHAK se ha abstenido-, por lo que no ha salido adelante.

La propuesta del tripartito y Aralar se volverá a votar en el próximo encuentro de la comisión.

Enmienda del PSE.

La Comisión también ha rechazado la enmienda a la totalidad presentada por el PSE en la que el Parlamento
de Gasteiz acordaba "requerir al Departamento vasco de Interior para que refuerce los mecanismos de control
para evitar la práctica de malos tratos a las personas detenidas" y "establezca protocolos de colaboración con
otras policías para garantizar los derechos de los detenidos".

El PNV rechaza pedir a Lakua que la Ertzaintza no aplique la incomunicación.

La Comisión de Derechos Humanos del Parlamento de Gasteiz ha instado al Gobierno español a que "haga
cesar la incomunicación que facilita la tortura" pero ha rechazado pedir al Gobierno de Lakua que la Ertzaintza
no aplique esa medida "que posibilita la legislación antiterrorista española".

La Comisión de Derechos Humanos del Parlamento de Gasteiz ha aprobado los dos primeros puntos de la
enmienda de totalidad presentada por Ezker Abertzalea a una proposición no de ley del tripartito y Aralar
relativa a las torturas sufridas por Unai Romano, en los que el Parlamento "se ratifica en todas las declaraciones
que ha realizado en denuncia de las torturas" e insta al Gobierno español a que "haga cesar la incomunicación
que facilita la tortura".

El pasado día 8 de marzo la división de los grupos ante el texto del tripartito y Aralar sobre Romano se saldó
con dos empates después de tres horas y media de debate en la Comisión, por lo que el texto tenía que volver
a ser votado en la próxima reunión de este grupo.

En la siguiente convocatoria también se ha producido un empate, por lo que ha decaído la iniciativa original,
en la que también se "criticaba" la decisión de la Guardia Civil española de "denunciar, a su vez, a Romano
por falsa denuncia" y se hacía un llamamiento al Gobierno del PSOE para que, "por la vía abierta por el Relator
en contra de la Tortura de la Organización de la ONU, adopte las medidas necesarias para eliminar los espacios
que permiten que se dé la tortura".

La CCDDHH, sin embargo, sí ha aprobado los dos primeros puntos de la enmienda de totalidad presentada
por Ezker Abertzalea, con los votos a favor de este grupo, Aralar, PNV y EA, y la oposición de PP y PSE.
En el primero de ellos, el Parlamento "se ratifica en todas las declaraciones que ha realizado hasta la fecha
en denuncia de las torturas y los malos tratos, así como en todas sus resoluciones dirigidas a terminar con tales
prácticas".

En el segundo punto de esta iniciativa, la Cámara insta al Gobierno español a que "haga cesar la incomunicación
que facilita la tortura, según los criterios establecidos por el Relator de la ONU contra la tortura".

El tercer punto de la enmienda, en el que se indicaba que "la aplicación de la incomunicación no es un mandato
legal, sino una posibilidad otorgada a la Policía por una ley especial" y se instaba al Gobierno de Lakua a
"disponer que las fuerzas policiales bajo su mando no apliquen la incomunicación que posibilita la legislación
antiterrorista española", no ha sido aprobado al votar en contra el PNV, PP y PSE (13). Ezker Abertzalea y
Aralar han votado a favor y EA se ha abstenido.

INCOMUNICACION = TORTURA



5santurtzi-tkt@euskalerria.org

INCOMUNICACION. Marzo 2006.
4 MARZO 2006.

Represion salvaje por
parte de la Ertzaintza.

Atxiloketak 2006

Urtarrila

U-7 Xabier Perez Susperregi Baiona. Semea ikastolan
utzi eta gero atxilotu dute. Estatu frantseseko polizia.
Espetxeratzeko zorian, bere aurka ez dagoela inongo
salaketarik jakin dute eta aske geratu da
U- 25 Asier Kintana Saintes. Bere neskalagunarekin batera
atxilotu dute. Atxilotzeko unean 2 eta 6 urteko seme-alabak
eurekin zeuden. Estatu frantseseko polizia. Espetxeratzeko
agindua eman du epaileak ETArentzat armak erosi izana
leporatuz, nahiz eta miaketan deus aurkitu ez duten.
U-25 Grazi Morzillo Saintes. Bere mutill lagunarekin
batera atxilotu dute. Atxilotzeko unean 2 eta 6 urteko seme-
alabak eurekin zeuden. Estatu frantseseko polizia.
Espetxeratzeko agindua eman du epaileak ETArentzat
armak erosi izana leporatuz, nahiz eta miaketan deus aurkitu
ez duten.
U-28 Iñigo Ripoll Saint Paul. Polizi iturrien arabera, auto
istripu bat izan ostean atxilotu dute. Estatu frantseseko
polizia. Espetxeratua.
U-28 Urtzi Gainza Saint Paul. Polizi iturrien arabera, auto
istripu bat izan ostean atxilotu dute. Estatu frantseseko
polizia. Espetxeratua.

Otsaila

O-14 Gotzon Alkalde Motluçonen atxilotu dute, ETAko
kide delakoan. Estatu frantseseko polizia.
O-14 Leire Etxebarria Motluçonen atxilotu dute, ETAko
kide delakoan. Estatu frantseseko polizia.

Martxoa

M-1 Gorka Ribadulla Bilboko Errekalde auzoan atxilotu
dute. Guardia zibilak. Teresa Palacios epailearen aurrean
deklaratu ostean aske geratu da.
M-3 Xabier Lareki Dorronsoro Hernaniko errefuxiatu
politikoa, arratsaldean atxilotu dute frantses poliziek
Donibane-Lohizuneko errepidean jarrita zuten kontrol
batean. Frantses polizia. Muret-Seysses presondegian
espetxeratu dute.
M-15 Juan Mari Olano Amnistiaren aldeko mugimenduko
bozeramalea espetxeratzeko agindua eman du Grande-
Marlaska epaileak, greba eta mobilizazio egunean
gertatutako istiluen erantzule eginez.  Soto del Realen
espetxeratu dute.
M-16 Juan Joxe Petrikorena Batasunako komunikazio
arduraduna espetxeratzeko agindua eman du Grande-
Marlaska epaileak, greba eta mobilizazio egunean
gertatutako istiluen erantzule eginez. Espetxeratua.
M-17 Aitor Soto Donostian atxilotu dute. Espetxe zigorra
osorik betetzeko atxilotu dute. Estatu espainoleko polizia.
Espetxeratua.
M-17 Endika Abad Barakaldon atxilotu dute. Estatu
espainoleko polizia. Espetxeratua.
M-21 Jorge Uruñuela Bilbon atxilotu dute. Espetxe zigorra
osorik betetzeko atxilotu dute. Estatu espainoleko polizia.

M-27 Dani Yaniz Aramendia Bilbon atxilotu dute.
Ertzaintza.
M-27 Koldo Danborenea Apraiz Bilbon atxilotu dute.
Ertzaintza.
M-29 Arnaldo Otegi Batasunako bozeramalea
espetxeratzeko agindua eman du Grande-Marlaska epaileak,
greba eta mobilizazio egunean gertatutako istiluen erantzule
eginez. Espetxeratua.

La carga de la
policia politica
del PNV - EAJ ,
s e  s a l d o  c o n
d e c e n a s  d e
h e r i d o s ,  p o r
p o r r a z o s  y
p e l o t a z o s ,  a l
menos 8 de los
heridos son del
m u n i c i p i o  d e
Santurtzi.

M. P. V., 47 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), 2 pelotazos a
quemarropa en el brazo derecho. Heridas
con muy mala pinta, quemaduras,
hematomas, hinchazón, varias curas.
R. P. V., 49 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), 2 pelotazos en
pierna y brazo.
I. G. R., 32 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), pelotazo en una
mano, con gran hinchazón.
X. V. B., 32 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), en una pierna.
J. L. F. O., 58 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), mientras
permanecía sentado en el suelo, recibió
varios porrazos en la espalda, marcas
visibles.
J. L. F. M., 55 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), recibió un
pelotazo en la parte trasera del muslo
de la pierna derecha.
J. A. F. H., 50 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), mientras
permanecía sentado en el suelo, recibió
un porrazo a conciencia en el brazo
izquierdo a la altura del codo.
A. M.C., 33 años.
Herido a la altura de la Avenida Simón
Bolívar (Portugalete), mientras auxiliaba
a otra persona, recibió un pelotazo a 5
metros, sufriendo contusión con abrasión
en región pretibial derecha, curas diarias.

O c u p a c i o n
p o l i c i a l ,
r e p r e s i o n
s a l v a j e ,
controles de
i d e n t i d a d ,
prohibiciones,
a m e n a z a s ,
a g r e s i o n e s ,
heridos, . . .

LISTADO DE HERIDOS DE SANTURTZI
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Compromisos internacionales..
Julen Arzuaga, Iratxe Urizar - Observatorio de Derechos Humanos de Euskal Herria.

Desde algunos medios de comunicación se sugiere que la comunidad internacional ha mostrado públicamente
su apoyo al Gobierno español a la hora de afrontar el proceso que se abre tras la declaración de ETA el pasado
día 22 de marzo. Falso. Quienes han felicitado a Rodríguez Zapatero han sido representantes políticos, como él,
que conocen bien cual ha sido la actividad de los sucesivos gobiernos españoles para enfrentar la «cuestión vasca»
y que en este momento prefieren mirar hacia otro lado ante las graves responsabilidades del Gobierno español
en las violaciones de derechos humanos a ciudadanos y ciudadanas vascas. Ahora, para ellos, parecen detalles
mínimos, sin importancia. Sin embargo, los organismos internacionales independientes expertos en la observancia
de los derechos humanos no piensan lo mismo y han señalado insistentemente con el dedo acusador al Estado
español por su actuación en oposición a los estándares internacionales básicos de derechos humanos. Han repetido
una y otra vez que ninguna circunstancia, ninguna situación por grave que ésta sea otorga al estado español la
potestad de violar los derechos humanos y libertades públicas.

Durante los últimos años nos hemos encontrado con una perversión del lenguaje en esta materia. Se ha producido
un vaciamiento del contenido del discurso de los derechos humanos para utilizarlos como una poderosa maquinaria
de guerra precisamente contra quienes más razones tienen para invocarlos: la ciudadanía, la sociedad, sus
movimientos sociales y políticos que han visto sus derechos básicos restringidos y violados. Según la doctrina,
se consideran atentatorias contra los derechos humanos aquellas conductas promovidas y/o producidas por agentes
del Estado, teniendo como móvil o razón la política del Estado o cuando son cometidas por particulares con la
anuencia y/o la complicidad de agentes o instituciones estatales. De manera que el autor de una violación de un
derecho humano es siempre una persona o sujeto cualificado, ya por ser agente del Estado civil, militar o policial-
 ya porque, siendo un particular, actúa bajo la cobertura de agentes o instituciones estatales. El derecho internacional
considera las violaciones de los derechos humanos como acción del Estado y no de personas individualmente o
colectivamente consideradas.

Así pues, el Estado español ha utilizado de forma sistemática la violencia ilegítima, la vulneración de los estándares
básicos para el disfrute de los derechos humanos invocando la «emergencia terrorista». Ha traspasado la línea
de la legalidad para enfrentarse no ya a la violencia de ETA sino a todo un espectro socio político de expresiones
diversas que ponían en cuestión el marco político-jurídico.

Tortura por solidarizarme en Langraitz.
Maria Jose Banos Andujar - Presa politica de los GRAPO.

Prision de Langraitz, marzo de 2006.

To r t u r a  “ b l a n c a ”  e n  L a n g r a i t z  p o r  s o l i d a r i z a r m e  c o n  I g o r  y  B a r u .

Hace unos días como repulsa a los asesinatos de los presos vascos Igor y Baru, rechacé la comida de la
cárcel y llevé un cartel en solidaridad y denuncia, lo cual no gustó a la dirección de esta cárcel. Ante mi negativa
a quitármelo lo hizo un jefe de servicios ordenando que me llevaran al Departamento de Aislamiento, hacía
una semana que había salido de él y estaba haciendo vida normal.

Era una medida provisional hasta que al día siguiente decidieran, pero no necesitaron tanto tiempo, pues a los
10 minutos se me informó que tenía que bajar todas mis cosas, pues la decisión ya estaba tomada: ¿podré seguir
haciendo vida normal pero en este Departamento de Aislamiento?, pedí hablar con el Director pero el Jefe de
Servicios asumió toda la responsabilidad de la decisión y la Dirección no se ha pronunciado en ningún sentido
por lo que responsabilizo a dicha Dirección de la medida adoptada.

La sanción queda claro que no era aislarme, sino someterme a este Departamento. Por aquí pasa gente muy
especial, síquicamente muy deterioradas, estando una noche o varias semanas en aislamiento. Oyes continuamente
gente que llora, que grita, que patea la puerta porque se han meado en la cama o quieren fumar, oyes como
los esposan y cómo se van y vienen otros. Escuchando todo en la pared de al lado crea mucha impotencia y
mucha rabia pero también mucha tensión, hace poco me tuvieron que llevar en plena siesta con una crisis de
ansiedad y taquicardia.

Esta es la sanción que Langraitz impone por denunciar los asesinatos de los compañeros vascos, sanción que
denuncio como tortura psicológica, es decir tortura “blanca”.

Un abrazo especial para Igor y Baru. Por la lucha y vuestra entrega.
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Esto lo ha hecho en tres frentes:

Ha generado una frenética actividad legislativa reformando el cuerpo normativo y «excepcionalizándolo»: La Ley
Orgánica 15/2003 por la que se introduce la ampliación del periodo de cinco días de detención incomunicada bajo
custodia policial en ocho días más de incomunicación una vez ingresado en prisión, la Ley Orgánica de Partidos
Políticos, la creación del Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria Penitenciario de la Audiencia Nacional y
la Ley de Medidas para el Cumplimiento Integro y Efectivo de las Penas para el tratamiento de presos políticos
vascos, la reforma del delito de apología introduciendo el delito de enaltecimiento al terrorismo, la Ley Orgánica
7/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores en relación con los delitos de
terrorismo. En definitiva, ejemplos de la utilización del poder legislativo como un verdadero ariete, martillo de
herejes, impulsada durante la época Aznar pero que el Gobierno Zapatero no ha querido todavía modificar ni un
milímetro.

En el plano ejecutivo ha aplicado estas legislaciones ya de por sí vulneratorias, pero además las ha rebasado,
transgredido sin pudor y con total impunidad con actividades ilegales y por ello delictivas: guerra sucia, ejecuciones
sumarias, extrajudiciales y arbitrarias, desapariciones, tortura, palizas y malos tratos en las cárceles, brutalidad
policial ante movilizaciones, irrupciones de «incontrolados» al servicio del Estado.

Y por último, ha pretendido aplicar estos preceptos normativos por medio de tribunales que no cumplen ni un
mínimo de los criterios exigibles de independencia e imparcialidad, rompiendo el principio de «justicia ordinaria».
Además de una Audiencia excepcional que ha utilizado el texto legal con una interpretación expansiva en base a
coyunturas y criterios de oportunidad o necesidad política, los tribunales ordinarios del Estado español se han
demostrado incapaces de investigar y atajar lacras como la tortura, haciendo gala de una obediencia militante a
las directrices políticas emitidas.

En definitiva, el Estado español no ha cumplido, al menos en lo que se refiere a enfrentar el conflicto en Euskal
Herria, con las responsabilidades y compromisos que había adoptado con la comunidad internacional por medio
de la firma y adhesión a decenas de instrumentos internacionales de garantía y vigilancia de los derechos humanos.
Los ha transgredido una y otra vez. Y sin embargo parece ser que los dirigentes políticos del ámbito internacional
están dispuestos ahora a hacer la vista gorda sobre esta cuestión. No es la misma actitud la de los organismos
internacionales de observancia de esos derechos, que remarcan una y otra vez la actuación vulneratoria del Estado
español en esa materia.

Parece ser que tras la declaración de ETA se elevan voces que dicen que ahora es el momento de desarmar ese
entramado represivo, de dejar a un lado las actitudes vejatorias de derechos humanos. ¿Por qué ahora? ¿Ha tenido
que esperar el Estado español a la declaración de alto el fuego de ETA para hacer frente a sus compromisos en
materia de salvaguarda de derechos humanos? Compromisos que, como decíamos, no atienden a modulaciones
derivadas de coyunturas políticas, de situaciones por muy graves que éstas sean: política penitenciaria, vulneración
de derechos políticos, militarización del territorio vasco, tortura, brutalidad policial. ¿Es este sustrato antidemocrático
el que abona un proceso resolutivo? ¿Se puede edificar un nuevo escenario democrático sobre la absoluta falta
de cimientos garantistas en materia de derechos humanos? No, desde luego, no es el mejor punto de partida.

Sin embargo, será la sociedad y las organizaciones realmente preocupadas por la responsabilidad del Estado en
las violaciones de derechos humanos, apoyadas por las recomendaciones de los organismos internacionales todavía
no cumplidos, las que, día a día, impulsen iniciativas que obliguen a los estados a reconocer su grave implicación
en estas violaciones y creen así las bases mínimas sobre las que se asiente un solar realmente democrático sobre
el que edificar el futuro.



TAT-ek zure laguntza behar du.
Gipuzkoako kutxa: 2101 0094 09 0125206235
Lankide Aurrezkia/Caja Laboral: 3035 0025 89 0250084409

Gure lanak duen garrantziaren jabe gara. Torturaren existentzia onartzen, ezkutatzen edota isilarazten duen
gizartea, gaixo dagoen gizartea da. Tamalez, praktika honen erantzule zuzenak diren botereeremuetatik, haien
esku dauden tresna legal, jurisdikzional eta hedabideetaz baliatuz, gizartea gaixotzen saiatzen dira, torturaren
errealitatea ezkutatuz eta isilaraziz. Gure lanaren bidez isiltasun-harresi horiek apurtuko ditugu. Hori da gure
konpromisoa. Baina horretarako, gure lana aurrera eraman ahal izateko zuen laguntza ekonomikoa beharrezkoa
dugu:

TAT kide izan nahi baduzu, Caja Laboral- Euskadiko Kutxan edota Gipuzkoako Kutxan irekita dauzkagun
kontuetara transferentzia iraunkor bat egitea izango litzateke lehenengo aukera. Horretarako, zure ohizko
sukurtsalera joan eta zuk erabaki duzun kantitatea, hilero gure kontuetara transferitzearen agindua eman behar
duzu. Argitu ezazu zure kutxan diru sarrerarekin batera zure izen abizenak agertu behar direla, horren konstantzia
izan dezagun. Guk iradokitutako formula hauxe duzue, gastu gehiegi ez izatearren.
Bigarren aukera zure kontuaren zenbakia guri ematea litzateke, eta guk kudeatuko genuke zure kontutik gurera
hilero erabaki duzun kantitatearen transferentzia, zuretzat inolako kosturik gabe.
Edozein modutara egiten duzula ere, bete ezazu ondoan dagoen fitxa eta guri helarazi. Gure web orrialdearen
bitartez egiteko aukera ere badago.

TAT-KIDEAREN DATU PERTSONALAK:

Izen-abizenak

NAN

Helbidea

Herria

Posta-kodea

Telefonoa

Posta elektronikoa

Hileroko diru kopurua:       10 €       20 €       30 €       Besterik €

Kontu korronteak:

Gipuzkoako kutxa: 2101 0094 09 0125206235
Lankide Aurrezkia/Caja Laboral: 3035 0025 89 0250084409
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